
Este documento fue traducido mediante tecnología de inteligencia artificial y 
revisado por traductores voluntarios de la Cruz Roja Británica. Si bien nos esforzamos 
por garantizar que todos los documentos se traduzcan y revisen con la máxima 
precisión, tenga en cuenta que solo algunos de nuestros voluntarios cuentan con 
cualificaciones profesionales de interpretación y traducción. Por lo tanto, no 
podemos garantizar la total precisión de esta traducción. Si necesita servicios de 
traducción profesionales, le recomendamos que busque la ayuda de traductores 
cualificados. 

Si considera que esta traducción no cumple con los estándares de calidad, 
agradecemos sus comentarios. Póngase en contacto con nuestro equipo de 
proyectos de Interpretación y Traducción en: 
volunteerinterpretersatbrc@redcross.org.uk 

Le garantizamos que cualquier información personal que comparta con nosotros se 
gestionará de acuerdo con nuestra política de privacidad. Además, este documento y 
su contenido están protegidos por la ley de derechos de autor y no pueden 
reproducirse sin autorización. 

Gracias por su comprensión. 
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Reunión familiar de refugiados 

Preguntas frecuentes 
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Esta información puede ayudarle si ha solicitado asilo y ahora tiene estatus de refugiado o 
protección humanitaria y desea saber: 

¿Qué es la reunificación familiar? 4 

¿Puede usted y su familia solicitar la reunificación familiar? 5 

¿Cómo se puede realizar una solicitud de reunificación familiar? 8 

¿Cuánto tiempo dura el proceso? 11 

¿Qué pasa si se rechaza la solicitud de su familia? 12 

Si se acepta la solicitud de su familia, ¿qué visa obtendrán? 13 

¿Cómo pueden presentar la solicitud los miembros de su familia si ya se encuentran en el 
Reino Unido? 14 



¿Quién puede ayudarle a solicitar la reunificación familiar? 15 

¿Cuánto costará tu solicitud? 16 

¿Cómo se pueden sufragar los gastos de la solicitud de reunificación familiar? 19 

¿Cómo puedes prepararte para la llegada de tu familia al Reino Unido? 20 

¿Quieres saber más información sobre el proceso de reunificación familiar? 23 

Tenga en cuenta que estas Preguntas Frecuentes se han redactado como recurso para 
ayudar a los refugiados y sus familias a comprender el proceso de reunificación familiar. 
Sin embargo, este proceso es complejo y siempre es preferible obtener asesoramiento 
legal adaptado a las circunstancias particulares de cada persona. Puede buscar un asesor 
de inmigración en los sitios web de la Autoridad de Asesoramiento de Inmigración (IAA) o 
de la Asociación de Profesionales de Derecho de Inmigración (ILPA). 
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Hoja de ruta para la reunificación familiar 

Patrocinador en el Reino Unido 

Recopilación de pruebas 

Comprenda qué evidencia necesita 

- Pasaportes/Documentos de identidad 

- Traducir documentos al inglés 

- Declaración o carta de apoyo 

Relleno de formularios 

- Complete el formulario de solicitud en línea y el formulario del Apéndice 4 para cada 
miembro de la familia 

- Reservar cita en la Embajada/VAC (Centro de Solicitud de Visas) 

Paquete de aplicaciones 

- Cargue el paquete de solicitud en línea o prepare el paquete físico para que su familia lo 
lleve al VAC/Embajada 

Familia en el extranjero 

Recopilación de pruebas 



Pídele a tu familia que reúna pruebas 

- Te envían copias de los documentos relevantes y conservan los originales. 

Relleno de formularios 

- Su familia debe proporcionar detalles de su dirección, los datos de sus padres y su 
historial de viajes y pasaportes. 

Verifique cuidadosamente que todos los nombres y fechas de nacimiento en los 
formularios de solicitud coincidan con los datos de su familia en su pasaporte o 
documento de identidad. 

Prepárese para la cita en la embajada 

- Es posible que su familia necesite hacerse una prueba de tuberculosis. 

- Su familia debe imprimir la confirmación de la cita y la lista de verificación de 
documentos. 

Asegúrese de que su familia sepa que la persona que recibe su solicitud no es la persona 
que toma la decisión sobre su visa. 

nombramiento en la embajada 

- Su familia asiste a la cita en la embajada y trae toda la documentación pertinente. 

- Se les tomarán sus datos biométricos. 

Es posible que en este momento sean entrevistados. 

Solicitud completa 

Ya ha presentado su solicitud de reagrupación familiar. La decisión puede tardar un 
mínimo de tres meses. 
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¿Qué es la reunificación familiar? 

Las Reglas de inmigración para la reunificación familiar determinan cómo los miembros 
de la familia en el extranjero pueden solicitar unirse a un refugiado en el Reino Unido. 

Tenga en cuenta que si ahora es ciudadano británico tras haber sido refugiado, se aplican 
normas diferentes. Le recomendamos encarecidamente que busque asesoramiento legal 
en esta situación. 
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¿Puede usted y su familia solicitar la reunificación familiar? 

Para cumplir con las normas de reunificación familiar de refugiados, un patrocinador debe 
tener estatus de protección en el Reino Unido. El estatus de protección significa: 

condición de refugiado; o 

Protección humanitaria; o 

Permiso de residencia indefinido (ILR) tras la concesión del estatus de refugiado o 
protección humanitaria; o 

Ha sido reasentado como refugiado en el Reino Unido bajo un programa de 
reasentamiento. 
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¿Puede usted y su familia solicitar la reunificación familiar? 

¿Qué miembros de la familia pueden obtener una visa de reunificación familiar según el 
“Apéndice Reunión Familiar (Protección)” de las Reglas de Inmigración? 

Su cónyuge (esposa, esposo o pareja de hecho), si: 

- Eran parte de su unidad familiar antes de que usted abandonara su país de origen/donde 
normalmente vivía para buscar protección en el Reino Unido; 

- Usted y su cónyuge se han conocido en persona; 

- Su cónyuge no puede ser su hijo, padre, hermano, tío/tía o sobrino/sobrina; 

- Ambos tienen 18 años o más al momento de presentar la solicitud. 

- Su matrimonio es válido bajo la ley del país donde se celebró. 

O su pareja (cuando tiene una relación seria pero no está casado o en unión civil), si: 

- Usted y su pareja han estado en una relación juntos similar al matrimonio que está en 
curso y ha durado dos años o más; 

- Su relación existía antes de que usted abandonara su país de origen (y/o donde vivía 
normalmente) para buscar protección en el Reino Unido; 

- Usted y su pareja se han conocido en persona y su relación es genuina y subsiste. 

- Ambos tienen 18 años o más al momento de presentar la solicitud; 

- Tu pareja no puede ser tu hijo, padre, hermano, tío/tía o sobrino/sobrina. 



Su/sus hijos y/o el/los hijo/s de su pareja, si: 

- Sus hijos o los de su pareja son menores de 18 años en la fecha de la solicitud (o si son 
mayores de 18 años, existen circunstancias excepcionales); 

- Sus hijos o los de su pareja no deben llevar una vida independiente. Esto significa que no 
han formado una unidad familiar separada de sus padres. 

Sus hijos o los de su pareja formaban parte de su unidad familiar al momento de 
abandonar su país de origen. Esto significa que nacieron o fueron concebidos antes de 
que usted abandonara su país de origen (o su lugar de residencia habitual) para buscar 
protección en el Reino Unido. 
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¿Puede usted y su familia solicitar la reunificación familiar? 

¿Qué miembros de la familia no pueden obtener una visa bajo el Apéndice Reunión 
Familiar (Protección)? 

- Su esposo o esposa con quien se casó después de dejar su país de origen (y/o donde 
vivía normalmente); 

- Su hijo que fue concebido después de que usted dejó su país de origen (y/o donde vivía 
normalmente); 

- Los hijos mayores de 18 años, salvo que concurran circunstancias excepcionales a su 
situación; 

- Padres; 

- Hermanos y hermanos adultos; 

- Otros familiares (sobrinas, sobrinos, primos). 

Tenga en cuenta que, si desea presentar una solicitud para niños menores de 18 años que 
no son suyos ni adoptados formalmente, pero que dependen de usted, es posible que 
pueda hacerlo conforme a un conjunto diferente de reglas. 

Si tiene un familiar que desea unirse a usted pero su relación no es de cónyuge, pareja o su 
propio hijo dependiente menor de 18 años: 

- Deberías obtener asesoramiento legal; 

- Pueden aplicarse otras normas y costos de inmigración; 



Si reside en Inglaterra o Gales, podría necesitar presentar una solicitud de ayuda para 
cubrir los honorarios legales (denominada «Financiación para Casos Excepcionales»). 
Para más información, hable con su abogado o visite gov.uk/guidance/legal-aid-apply-
forexceptional-case-funding. 

- Si reside en Escocia o Irlanda del Norte, es posible que disponga de asistencia jurídica 
para ayudarle a pagar los costes legales asociados a las solicitudes de reunificación 
familiar. 

Consulte la página 18 para obtener más detalles. 
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¿Cómo realizar una solicitud de reunificación familiar? 

Reúna evidencia para demostrar que su familia está relacionada con usted. 

Realice una solicitud en línea y envíe documentos para demostrar que tiene parentesco 
con su familia. 

Una vez realizada la solicitud en línea, su familia deberá acudir a una cita en un Centro de 
Solicitud de Visas. 
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¿Cómo realizar una solicitud de reunificación familiar? 

Reúna evidencia para demostrar que su familia está relacionada con usted. 

- Documentos del Ministerio del Interior que acrediten su estatus, como su visa 
electrónica o su permiso de residencia biométrico (BRP). 

- Documentos de identidad (tuyo y de tus familiares). 

- Documentos que muestren su relación con su familia (por ejemplo, certificado de 
matrimonio, certificado(s) de nacimiento de niño(s) u órdenes de adopción). 

Información que ya haya proporcionado en entrevistas con el Ministerio del Interior sobre 
su familia (por ejemplo, al solicitar asilo, normalmente en el formulario de "Declaración de 
Pruebas" o en su entrevista de selección). Si no mencionó a sus familiares, debe explicar 
el motivo, por ejemplo, porque le preocupaba su seguridad. 

- Fotografías familiares. 



- Registros de comunicación (por ejemplo, registros telefónicos, correos electrónicos, 
mensajes de redes sociales y correos electrónicos) para demostrar que su relación 
familiar continúa. 

- Comprobante de apoyo financiero (por ejemplo, recibos de transferencia de dinero). 

Pruebas de ADN: la elección es suya. Si se ofrece a realizarlas, también deberá pagarlas. 
Las pruebas de ADN deben realizarse en un laboratorio oficial. 

- Declaraciones (de usted y del solicitante). 

Realice una solicitud en línea y envíe documentos para demostrar que tiene parentesco 
con su familia. 

- Debes realizar una solicitud para cada uno de los miembros de tu familia. 

- Los formularios de solicitud y las notas orientativas para estas solicitudes se encuentran 
en el sitio web del Ministerio del Interior. 

- Deberá presentar su evidencia en línea antes de que los miembros de su familia asistan 
al Centro de Solicitud de Visa o, alternativamente, pueden traer la evidencia con ellos a su 
cita. 
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¿Cómo realizar una solicitud de reunificación familiar? 

Una vez realizada la solicitud en línea, su familia deberá acudir a una cita en un Centro de 
Solicitud de Visas. 

- El Centro de Solicitud de Visa más cercano podría estar en otro país. 

- En el Centro de Solicitud de Visas les tomarán su fotografía y huellas dactilares y deberán 
presentar su/s pasaporte/s; 

- Después de la decisión (sea negativa o positiva), su familia tendrá que viajar nuevamente 
al Centro de Solicitud de Visas para recoger su/s pasaporte/s. 

Si es demasiado peligroso para su familia viajar a un centro de solicitud de visa, le 
recomendamos que busque asesoramiento legal para explorar alternativas. 

Si su familia aún se encuentra en su país de origen, debe tener pasaporte, ya que de lo 
contrario podría tener problemas para salir del país. Si no se encuentra en su país de 
origen y no puede obtener pasaporte, el Ministerio del Interior del Reino Unido podría 
proporcionarle documentos de viaje de ida (FAV - Formulario para la Adhesión de un 
Visado). 



- La mayoría de los solicitantes también deben realizarse una prueba de tuberculosis. 

- Si tiene éxito, su familia debe viajar al Reino Unido antes de que expire la visa 
(normalmente dentro de los 90 días). 

(Página 11) 

¿Cuanto tiempo dura el proceso? 

El trámite de su solicitud de visa de reunificación familiar demora un mínimo de 3 meses. 
Sin embargo, recopilar la documentación necesaria para preparar la solicitud, solicitar 
pasaportes, etc., podría llevar mucho más tiempo. 

Usted o su representante legal pueden comunicarse con el Ministerio del Interior a través 
de la dirección refugiadofamilyreunion@homeoffice.gov.uk si no ha recibido respuesta del 
Ministerio del Interior después de 3 meses y desea una actualización sobre su solicitud. 
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¿Qué pasa si la solicitud de su familia es rechazada? 

Tiene derecho a apelar, incluso si no está mencionado en la carta de rechazo). 

- Tienes 28 días desde la fecha en que recibes la decisión para apelar. 

- La información sobre cómo apelar, el proceso de apelación y las tarifas a pagar están 
disponibles en línea en: gov.uk/immigration-asylum-tribunal/appeal-from-outside-the-uk 

- Puede apelar en línea o por correo postal o fax con el formulario IAFT-6. 

Le recomendamos encarecidamente que busque asesoramiento legal para este proceso. 
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Si la solicitud de su familia es aceptada, ¿qué visa obtendrán? 

Sus familiares recibirán una visa que normalmente dura 90 días. Esto significa que su 
familia deberá viajar al Reino Unido dentro de los tres meses siguientes a la obtención de 
su visa. Si no pueden hacerlo por circunstancias ajenas a su voluntad y su visa vence, es 
posible que puedan renovarla. Para solicitar la renovación de su visa, debe contactar con 
el equipo de Reunificación Familiar del Ministerio del Interior por correo electrónico a: 
shelterfamilyreunion@homeoffice.gov.uk. 

Una vez en el Reino Unido, su familia deberá crear una cuenta en línea para poder 
consultar su estatus migratorio (llamada "e-Visa"). Para más información, visite: 
www.gov.uk/get-access-evisa. 



- Si tiene algún problema para crear una cuenta y acceder a su visa electrónica, puede 
encontrar una lista de organizaciones que pueden ayudarlo aquí: 
www.gov.uk/government/publications/evisa-communitysupport-for-vulnerable-
people/list-of-organisations. 

- Cuando solicite un permiso de residencia indefinido (ILR) después de obtener un estatus 
de refugiado o protección humanitaria, busque asesoramiento legal sobre las opciones 
para el permiso de su familia en el Reino Unido. 

El derecho de su familia a estar en el Reino Unido se basa en su relación con usted. Si esta 
relación cambia o se rompe, o si su estatus migratorio cambia, esto podría tener 
consecuencias para su familia. 

- Si su relación se rompe, su cónyuge debe buscar asesoramiento legal independiente 
urgentemente. 

Es posible que a su familia se le conceda permiso para permanecer en el Reino Unido por 
el mismo tiempo que su estatus de refugiado. La visa electrónica en su cuenta en línea de 
UKVI debería mostrar el tipo y la duración del estatus. 
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¿Cómo pueden sus familiares solicitar la reunificación familiar si ya se encuentran en el 
Reino Unido? 

Si su familia ya se encuentra dentro del Reino Unido y desea solicitar la reunificación 
familiar, puede hacerlo visitando el sitio web GOV.UK y utilizando el formulario en línea 
'FLR (HRO)'. 

Se les exigirá que cumplan las mismas reglas (ver pág. 5, 6 y 7) y presenten la misma 
evidencia (ver pág. 9) que un solicitante que presenta su solicitud desde fuera del Reino 
Unido. 

También se les invitará a presentar sus datos biométricos en un Centro de Apoyo al 
Servicio (CSA). Puede encontrar la información del CSA más cercano aquí. 

Le recomendamos que busque asesoramiento legal para preparar una solicitud de 
residencia en el país. Si la solicitud es rechazada, sus familiares podrían tener derecho a 
apelar. 

(Página 15) 

¿Quién puede ayudarle a solicitar la reunificación familiar? 



El proceso puede ser complicado, por lo que le recomendamos encarecidamente que 
busque asesoramiento legal. Puede solicitar la reagrupación familiar con la ayuda de 
organizaciones benéficas como la Cruz Roja Británica, GMIAU, el Centro de Derechos de 
los Refugiados de Sheffield Hallam, RLAP, el Centro de Refugiados de Notre Dame u otras 
que operen en su zona; o puede solicitar asesoramiento a bufetes de abogados privados. 

Puede buscar un asesor de inmigración en los sitios web de la Autoridad de 
Asesoramiento de Inmigración (IAA) o de la Asociación de Profesionales de Derecho de 
Inmigración (ILPA). Los bufetes de abogados privados cobran una tarifa, pero podría 
solicitar Asistencia Legal (denominada "Financiación para Casos Excepcionales" o ECF) si 
su caso cumple los criterios de la ECF y no puede costear la asesoría legal (ver más abajo). 

Si decide solicitar la reunificación familiar por su cuenta, puede encontrar más 
información en la guía de la Cruz Roja Británica en nuestro sitio web. 

El proceso puede ser complicado, por lo que le recomendamos encarecidamente que 
busque asesoramiento legal. 
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¿Cuanto costará tu solicitud? 

Solicitar que su familia se reúna con usted en el Reino Unido puede ser costoso. Algunos 
costos que podría tener que considerar son: 

Asesoramiento legal 

Solicitud de pasaportes y/o documentos de identidad 

Traducciones de documentos 

pruebas de ADN 

Pruebas de tuberculosis 

Costos de viaje al Centro de Solicitud de Visas y visas de entrada/salida 

Tasas vinculadas a la solicitud de reagrupación familiar 

Costos de viaje al Reino Unido Dinero 

perdido por tiempo fuera del trabajo 
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¿Cuanto costará tu solicitud? 



Aviso legal: 

Si se encuentra en Inglaterra y Gales, no hay financiación gubernamental (denominada 
"asistencia jurídica") disponible para cubrir los costes legales asociados a los casos de 
reunificación familiar de refugiados. Podría solicitar la Financiación para Casos 
Excepcionales (ECF) para ayudarle a conseguir un abogado gratuito. Para más 
información, hable con su abogado o visite gov.uk/guidement/legal-aid-apply-for-
exceptional-case-funding 

- Si se encuentra en Escocia o Irlanda del Norte, aún hay fondos gubernamentales 
disponibles para ayudar a las personas a pagar los costos legales de las solicitudes de 
reunificación familiar. 

- Si usted es un niño no acompañado o separado en el Reino Unido, con estatus de 
protección, hay asistencia legal disponible para ayudarle a pagar los costos legales de 
solicitar que su familia se reúna con usted en el Reino Unido. 

Algunos Centros Jurídicos y Oficinas de Atención Ciudadana ofrecen asistencia legal en 
casos de reunificación familiar. Para más información, contacte con su oficina local. 

La Cruz Roja Británica puede ofrecer asesoramiento gratuito en algunas zonas del Reino 
Unido. Para más información, contacte con FRAdvice@redcross.org.uk 

Solicitud de pasaportes y/o documentos de identidad y actas de nacimiento para su 
familia: 

- Esto depende de los costos en el país donde vive tu familia. 

Obtener traducciones de cualquier documento: 

- Si tiene documentos en un idioma que no es inglés, deberá pagar traducciones 
certificadas para enviarlas junto con su solicitud. 

Pruebas de ADN (para comprobar su relación familiar): 

Puede ser muy útil hacerse una prueba de ADN, especialmente para niños sin certificado 
de nacimiento que acredite su paternidad. Consulte la lista de proveedores de ADN 
autorizados por el Ministerio del Interior. Hágase una prueba de ADN: Si va a hacerse una 
prueba para un tribunal, visite GOV.UK (www.gov.uk). 

Las pruebas de ADN pueden ser costosas y el proceso puede ser complicado. Por 
ejemplo, su familia tendrá que viajar a una clínica específica para la toma de una muestra 
de ADN (probablemente en una ciudad grande o capital). Podría costar aproximadamente 
entre £400 y £600 por persona. 



Es posible que las pruebas de ADN no estén disponibles en el país de residencia de su 
familia, por lo que también deberá tener en cuenta los gastos de viaje. Consulte si su 
familia puede hacerse la prueba de tuberculosis (si es necesario) al mismo tiempo para 
reducir los gastos de viaje. 
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¿Cuanto costará tu solicitud? 

Pruebas de tuberculosis: 

Si su familia reside en un país determinado, deberá hacerse una prueba (radiografía o 
muestra de esputo) para demostrar que no tiene tuberculosis (TB) antes de venir al Reino 
Unido. Consulte la lista de países aquí: https://www.gov.uk/tb-test-visa 

- El costo de una prueba de tuberculosis puede variar de un país a otro. 

- La prueba de tuberculosis debe haberse realizado antes de solicitar la reunificación 
familiar y el resultado debe presentarse junto con su solicitud. 

Es posible que las pruebas de tuberculosis no estén disponibles en el país de residencia 
de su familia, por lo que también deberá tener en cuenta los gastos de viaje. Podría reducir 
los gastos de viaje consultando si su familia puede hacerse la prueba de ADN (si es 
necesario) al mismo tiempo. 

Costos de viaje al Centro de Solicitud de Visas y visas de entrada/salida para su familia: 

Si su familia necesita cruzar una frontera internacional para presentar la solicitud en el 
Centro de Solicitud de Visas, es posible que deban pagar visas de entrada o salida. Esto 
depende del país en el que residan. 

- Tendrán que acudir al Centro de Solicitud de Visas dos veces (una vez para asistir a la 
cita y otra para recoger las visas). 

- Es posible que su familia también tenga que pagar una visa de salida si viaja al Reino 
Unido. 

Tarifas vinculadas a la solicitud de reagrupación familiar: 

- La solicitud de reunificación familiar en sí es gratuita. 

- Los costos del Recargo Sanitario para Inmigraciones del Reino Unido no se aplican a la 
reunificación familiar. 



Costos de viaje al Reino Unido: - Si a su familia se le otorgan visas para el Reino Unido, lo 
más probable es que deban llegar al Reino Unido dentro de los 90 días posteriores a la 
fecha de la visa. 

- Su familia tendrá que organizar y pagar el viaje al Reino Unido. 

- En algunos casos específicos, la Cruz Roja Británica podría ayudar con los costos del 
viaje al Reino Unido. 

Recuerde también considerar el dinero que podría perder al tomarse tiempo libre del 
trabajo para asistir a citas legales y reunirse con familiares que llegan. 
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¿Cómo se pueden cubrir los gastos de la solicitud de reunificación familiar? 

Las siguientes organizaciones benéficas pueden brindar algún tipo de apoyo financiero 
con otros costos asociados con la reunión familiar (aunque tenga en cuenta que estos 
fondos son limitados y es posible que no puedan ayudar a todos en todas las 
circunstancias). 

Fondo para las Necesidades Humanas fundforhumanneed.org.uk 

Préstamos financieros de RefuAid para apoyar exclusivamente los gastos de viaje 
refuaid.org/familyreunification 

Acción Positiva en Vivienda paih.org/information-forcaseworkers-wishing-to-refer-to-
room-for-refugees/ 

Presos de Conciencia prisonersofconscience.org/ reunión-familiar/ 

Juntos ahora http://togethernow.org.uk/ 

Servicio de asistencia en viaje de la Cruz Roja Británica www.redcross.org.uk/get-
help/family-reunion/travel-assistance 

Ministerio del Interior Un préstamo para la integración de refugiados puede ayudar a cubrir 
algunos de los costos, sin embargo, se espera que devuelva este dinero gov.uk/refugee-
integration-loan 
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¿Cómo puedes prepararte para la llegada de tu familia al Reino Unido? 

Visas electrónicas 



El Ministerio del Interior ya no emite documentos físicos para acreditar el estatus 
migratorio de su familia en el Reino Unido. En su lugar, cada miembro de su familia deberá 
crear una cuenta en línea UKVI, donde podrán: 

- ver su estatus migratorio (el tipo y duración de su permiso de estadía). 

- obtener un 'Código para compartir' para que otros puedan verificar su estatus migratorio 
(por ejemplo, propietarios o empleadores). 

Más información disponible en: www.gov.uk/guidance/online-immigration-status-evisa 

Alojamiento 

¿Necesitarás comprar una casa más grande? 

¿Algún miembro de su familia tiene necesidades especiales (por ejemplo, dificultad para 
subir escaleras, necesidad de estar cerca de un hospital, parque o escuela)? La vivienda 
en el Reino Unido es compleja, y sus opciones pueden depender de su lugar de residencia 
y de la situación de su familia. 

Puede ponerse en contacto con su ayuntamiento local sobre vivienda aquí: 
gov.uk/homelessness-help-from-council 

O para obtener más asesoramiento sobre vivienda, puede ponerse en contacto con 
Shelter: 

- Refugio Inglaterra 0808 800 4444 | england.shelter.org.uk 

- Refugio Escocia 0808 800 4444 | scotland.shelter.org.uk 

- Refugio Gales 08000 495 495 | sheltercymru.org.uk 

Asesoramiento sobre vivienda NI 028 9024 5640 | housingadviceni.org 

(Página 21) 

¿Cómo puedes prepararte para la llegada de tu familia al Reino Unido? 

Educación 

¿Los miembros mayores de la familia necesitarán clases de inglés? 

Las clases de ESOL (inglés para hablantes de otros idiomas) se ofrecen a menudo en 
universidades, centros comunitarios, organizaciones benéficas locales e incluso 
bibliotecas de todo el país. No existe un único proveedor de ESOL en todo el Reino Unido. 
Puedes encontrar el proveedor más cercano buscando "ESOL + tu zona" en un buscador 
online. 

https://www.gov.uk/guidance/online-immigration-status-evisa


Si tiene hijos, deberá registrarlos en una escuela local. 

Según la legislación del Reino Unido, tanto niños como niñas deben asistir a la escuela. Es 
importante que se asegure de que su hijo asista a la escuela. 

- Si no está seguro de cómo solicitar una plaza escolar para su hijo, pregunte en el 
departamento de educación de su autoridad local, donde podrán brindarle información. 

Beneficios gubernamentales 

¿Existen beneficios a los que podrá acceder una vez que su familia haya llegado al Reino 
Unido? 

(Si ya recibe beneficios, esto no debería afectar las solicitudes de visa de su familia). El 
Crédito Universal y otras prestaciones sociales pueden ser difíciles de entender. Si tiene 
preguntas sobre los beneficios y cómo solicitarlos, puede llamar a: 

Línea de ayuda del Crédito Universal 0800 328 5644 

Citizens Advice: Línea de asesoramiento (Inglaterra) 0800 144 8 444 Citizens Advice: 
Ayuda para reclamar (Escocia) 0800 023 2581 

Citizens Advice: Enlace de asesoramiento (Gales) 0800 702 2020 / 08000 241 220 

Asesoramiento NI (Irlanda del Norte) 0800 915 4604 
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¿Cómo puedes prepararte para la llegada de tu familia al Reino Unido? 

Salud 

Debes registrar a tus familiares con tu médico. 

¿Algún miembro de su familia tiene alguna afección médica especial que deba ser 
revisada inmediatamente después de su llegada? El Servicio Nacional de Salud (NHS) 
ofrece servicios de salud a las personas que viven en el Reino Unido. La mayoría de estos 
servicios son gratuitos. 

Actividades recreativas 

¿A dónde le gustaría llevar a su familia y dónde podrían conocer a otras personas que 
pudieran convertirse en sus amigos? 

Servicio de Integración para la Reunificación Familiar 



Esto podría ayudar a las familias tras su llegada al Reino Unido. El servicio opera en diez 
ubicaciones en todo el Reino Unido: Belfast, Birmingham, Cardiff, Glasgow, Leeds, 
Leicester, Londres, Mánchester, Plymouth y Sheffield. Sin embargo, si no reside en una de 
estas zonas, BRC podría ayudarle. Para más información, póngase en contacto con el 
equipo de Apoyo a Refugiados más cercano: redcross.org.uk/get-help/get-help-as-a-
refugee/contact-your-localrefugee-service 

Recuerda que tú y tu familia podrían experimentar emociones diferentes al volver a verse. 
Puede que les lleve tiempo acostumbrarse a estar juntos de nuevo. 

Más recursos 

La Cruz Roja Británica ofrece una gama de recursos digitales para mujeres refugiadas que 
les ayudan a descubrir la vida en el Reino Unido. Se han traducido a nueve idiomas. 

Se pueden encontrar aquí: redcross.org.uk/about-us/what-wedo/how-we-support-
refugees/digital-empowerment-ofrefugee-wome 
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¿Quieres saber más información sobre el proceso de reunificación familiar? 

- Consulte la Guía para la reunificación familiar de refugiados de la Cruz Roja Británica en 
nuestro sitio web 

- Póngase en contacto con el Servicio de consultas sobre reunión familiar de la Cruz Roja 
Británica. Complete nuestro formulario de referencia. 

- O envíe un correo electrónico a FRAdvice@redcross.org.uk (de lunes a viernes entre las 
9:00 y las 17:00 horas). 

¿Qué hace el Servicio de Consultas sobre Reunión Familiar? 

- Podemos brindarle información sobre: 

- ¿Quién puede solicitar la reagrupación familiar? 

- Cómo realizar la solicitud 

- Cuánto cuesta el proceso 

- ¿Cuánto tiempo tarda? 

- Podemos derivarlo a asesores de inmigración de la Cruz Roja Británica (sujeto a 
capacidad) 



-Podremos brindarle detalles de otras organizaciones que podrían ayudarle a realizar la 
solicitud. 

¿Qué no puede hacer el Servicio de Consultas sobre Reunión Familiar? 

- Podemos responder a su correo electrónico de lunes a viernes entre las 9 a. m. y las 5 p. 
m. 

- Utilizamos intérpretes si lo necesita. 

- No podemos realizar la solicitud por usted 

- No podemos reemplazar a su abogado ni brindarle asesoramiento legal. 

- No podemos darte dinero para ayudarte a realizar la solicitud. 


